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los plazos establecidos en el art. 19 de la Ordenanza
luego 5 días hábiles para la rendición de cuentas;

compromiso se girarán con c¿rgo al Subtítu
"Organizaciones Comunit¿rias", del Presupuesto

OPORTIJNIDAD ARCHIVESE.

Distribución:
Admón. y Finanzas

- Egresos
- Secplac
- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/JMAB/EMYT/emyt.-

ipal, esto es 30 días para la ejecución y

su: l el presente

, denominada

EY,ENSU

CONCHA

APRUEBA
MUNICIPAL A
ORGANIZACIÓN
ABSTEMIOS EL
LOTA'

SUBVENCION
FAVOR DE
"CLUB DE

PORVENIR DE

LOTA, 20 de Octubre del 20t6.-

DECRETO N" I9O2..I

Vistos:
Proyecto de Subve¡ción, presentado por la

organización'CLUB DE ABsrEMIos EL PORVENIR DE LorA./ Certificado N. ois oer
22 de Septiembre del 2016 de Secretaria Municipal (s) que da cuenta del acuerdo del concejo en
orden a otorgar fa subvención, certificado N' 65t del0610912016, de Secaetaria Municipal (s), que
Certifica que la Organización tiene Personalidad Jurídica Vigente y sy'encuentra lnicrita én'el
registro Municipal de personas jurídicas receptora de fondos públicos,!, en uso de las facultades
que me confieren los artículos 12' y 63'de la Ley N" 1g.695, orgránica constitucional de
Municipalidades;

PpeBE'ra:
'/ l.- lpnUfr¡,SE proyecto de Subvención

Municipaf ala organización *GLUB DE ABSTEMIOS EL poRvENIR D-E LorA" por la
suma de $ 250.000.- (Doscientos Cincuenta mil pes9,ó), que se pagarán de una sola vez.

'/ 2- La referida subvención se destinará a
cubrir gastos de "EQUIPAMIENTO PARA NUESTRA SEDE socIAL. de la organización,
conforme al detalle individualiz¿do en el proyecto que¡e aprueba.

n 3.- Formalícese el convenio de
otorgamiento de la subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

/
/ 4.- De los fondos entregados, deberán

rendir cuenta documentada al Depto. de Administración y Finanzas de esta corporición, dentro de

24. Item 01,

DlqI ci
-:; t1t /l - -
'- r' / /''¡1 it!i¡+Iü- 114

'R ,t



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaria Mun¡cioal

CONVENIO DE SUBVENCIÓN

(Decreto Alcaldicio No 1902 de 2ot1ot2o16l /
EN LOTA, a 20 de Octubre de 2016 entre la llustre Municipal¡dadde Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Arcardesa (s) doña Karin Mirgado

concha, ambos domiciriag_o:.91 !o1a, 
pedro Águirre cerda 302'y ta organzácion''iclue

DE ABSTEMIOS EL poRVErilR 
?_E torA" refresentada por sú presiáenta sr (a). JUANFRANclsco ORELLANA OHAMBLAS, RUT. N"  ambos domiciiiádos en

ELEUTERTO RAMÍREZ No 345 pOB. SórOunyonÁL CERRO, lOrn, iá ¡ra acoroaoo
celebrar el presente convenio:

'/ PRIMERo: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenciones, relativo a los
convenios, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 250000.- (Dosc¡entos C¡ncuenta mil pesos);

vSEGUNDo: .El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con radocumentación que acredite ros gastos para ros cuares fueron girado; r; oineros, nopudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se destinaiá pái" .r¡r¡¡. gárto, o"'EoulPAMlENTo PARA NUESTM SEDE soctAl,, conforme at destaile inJ¡v¡áuai¡zaoo
en el proyecto que se aprueba.

"/reRcgno: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para ejecutar elproyecto y deberá rendir cuenta. dentro-de ros cinco primeros días hábiles siguiénüs a laejecución. En caso de que eflo no fuere posibre, deberá informar oportJnam"nte arMunicipio. En este caso deberán devorverse ros dineros no gastados o ros dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron girados._

/ 9uARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formurario especial
elaborado por ra Dirección de Administración y Finanzas de ra MunicipáriááJ, 

"o¡r"i"noola documentación originar (facturas), que respalden los gastos eteciuaoos. roáo gastoque sea superior a 1 urM deberá just¡ficarse con facturas váridamente emitidas, mientrasque los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boretas en que se ináique erdetalle de la compra.

/ 9ulNTo: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a raMun¡cipal¡dad para iniciar ras acciones regares que corresponctan para obtener racobranza de lo adeudado, y suspenderá er otorgamiento de cuarquier ot," su¡vencün.

sExrg: Ambas partes fijan su domicirio en ra ciudad de Lota, y prorrogan su competencia
a los tribunales de dicha ciudad.-

SEPTIMO: El presente convenio se firma
beneficiado.-

En comprobante

EMYT/emyt.-
Distribución:

quedando uno en poder del

y f¡rman.-
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- Direcclón de Control
- Interesados
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